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EJECUTIVO DE ALIMENTOS. No. 1100131100032020-0436 

 
 Teniendo en cuenta la comunicación remitida por la Caja de 

Sueldos de la Policía Nacional, SE ORDENA que por Secretaría se oficie 

a esa entidad, indicándole que el descuento ordenado recae sobre 

las asignaciones mensuales de retiro y las mesadas adicionales, 

aplicando el descuento con retroactividad desde el mes de enero del 

año 2021.  

 

 En cuento la petición obrante a folio 12 (cd. 2), se le ADVIERTE al 

profesional del Derecho, que al tratarse de un proceso ejecutivo, la 

entrega o disposición de los dineros estarán bajo custodia del 

Despacho hasta tanto se cumplan las condiciones establecidas en el 

artículo 447 del C. G. del P.  

  

 En cuanto a la información de los títulos judiciales, Secretaría 

PROCEDA A REMITIR la relación de los mismos si existen, advirtiendo que 

todavía no es procedente la entrega de dineros.  

 
“Se remite notificación virtual sin la firma original en virtud del estado de emergencia sanitaria y lo 

dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11521 del 19 de marzo del 2020”. 

 

NOTIFÍQUESE    (2)  

 

El Juez, 

 
“Firma scaneada conforme al Art. 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho” 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
MLRP/ 
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De conformidad con lo previsto en el artículo 317 de la ley 1564 

de 2012, se REQUIERE a la parte actora, y su apoderado, para que en 

el término de treinta (30) días, proceda a notificar a la parte 

demandada, SO PENA DE aplicar el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 
“Se remite notificación virtual sin la firma original en virtud del estado de emergencia sanitaria y lo 

dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11521 del 19 de marzo del 2020”. 

 

NOTIFÍQUESE (2)     

 

El Juez, 

 
“Firma scaneada conforme al Art. 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho” 

ABEL CARVAJAL OLAVE 
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